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(viruta, etcétera), adeudabIes por la partida arancelaria
73.03,A.2.b, seis por ciento.

Art.iculo tereerú.-La transformación indq,strial se efectuará
en los locales de «Hijos de A. Gabilondo, Sociedad Limitada,.,
sitos en Eibar (GuipúzcoaJ, calle Carmen, diecinueve.

Artículo cuarto.-La transformación y exportación habrá de
realjzarse en el plazo de dos años, contados a partir de las fe·
chas de las respectivas importaciones de admisión temporal.

Articulo' quinto.-EJ saldo máximo de la cuenta será de mil
,novecientos sesenta kilogramos, entendiendo por tal el que
exista en cada momento a cargo del titular pendiente de data
por exportaciones.

Artículo sexto.-'-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Irún.

Art~ulo séptimo.-Los países de origen de la mercancía serán
todos aquellos con los que Espaflamantenga relaciones comer
ciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a ex
portar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La' presente concesión se otorga por un
plazo de'cuatro a110S, contado a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término
de dos anos, contados a partir de su publicación en el ~Boletin

Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna. importa
ción al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio, dentro de sus respectivas competencias, se podrán adoptar
las disposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo
de la operación· en sus aspectos económico y fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña·
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !vHnistro do Comercio,
El"HIQliE fONTANA CODINA

DECRETO 2430/1972, de 18 de agosto, por el que
se concede a la firma ~Industrias lnstanta~ el ré
gimen de admisión temporal para la importación
de madera de roble, a utilizar en la fabricación de
muebles de roble de tipo :Y estilos diversos, con de..s
tino-a la exportación.

la firma "Industrias Instaata,. tiene solicitado que se la au
torice el régimen de admisión temporal para la importación de
madera de roble para utilizar· en la fabricación de muebles de
roble de tipo y estilos diversos, con destino a la exportación,

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (tex
to refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta
y cinco/mil novecient03 sesenta y nueve, de veinticinco de oc
tubre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abriD.

La operación se estima conveniente, ya que significa un be
neficio EU divisas y un valor añadido que queda a favor de la
econcmía nacional.

En su virtud, a propuesta dol Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
dia dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma ..Industrias Instan
t/1.h, con domicilio en Rubí (Barcelona), Héroes de Codo, dos,
el régimen de admisión temporal para la importación de ma
dera de roble (P. A. 44.13),' a utilizar en la fabricación de mue
bles de roble de tipo y estilos diferentes (P. A. 94.03.A.1J, con
destino a la exportación; entendiéndose quo el producto ex
portado ha de contener las mismas muterias importadas para
su pt'oducción.

Artículo segundo.-A efeclos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos netos de madera de roble con
tenida en los muebles exportados (deducidos de dicha canti
dad toda clase de elementos agregados de ferretería y, en ge
neral, herraJes), se darán de baja en cuenta de admisión tem
p~m.ll ciento cuarenta y dos coma ochocientos cincuenta y siete
kIlogramos de diclJa madera de roble en tablas o tablones. cepi
llados a cuatro caras, .importados.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos -des~
perdicios de madera, adeudables por la partida arancelaria.
11.0l.B- el treinta por ciento de la misma.

Artículo tercero.-La transformación industrial se efectuará
en los locales de «Industrias Instanta», sitos en Héroes de Co
do, dos, Rubí (Barcelona).

Artículo cuarto.-La transformación y exportación habrá da
realizarse en el plazo de dos años contados a partir de las fe
chas de las respectivas imporlaciones de admisión temperaL

Artículo quinto.-El saldo má.ximo de la cuenta "creí de
cuarenta toneladas, entendiendo por tal el que exista en cada.
momento a cargo del titular pendiente de data por exporta
ciones.

Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Barcelona.

Artículo séptimo.-Los países de origen de la mercancía. "'8
rán tudas aquellos con los que España mantenga relaciones r.o
merciales normales.

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convortible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que 6e estime oportuno.

Articulo octavo.-Las mercancías i.mportadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos termina'dos a tX
portar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La presente concesión se ot.orga por un
plazo ele cuatro aúos, contado a ps..rtir de su publicación en d
.. Boletín Oficial del Estado», d3biendo el interesado, en su ca
so, soJicilar U_. prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

La concesión cadLwará do modo autom{ttico si en el término
de dos años, contadml a partir de la publicación' en el "Bole
tín Ofjciai dol Estado", no se hubiera realizado ninguna. im
portación al amparo de la misma.

Artículo décimo.~Por 'los 1.'1inisterios de Hacienda y Comer
cio, dentro de sus respectIvas competencias, se podrán adoptar
las disposiciones que estimen mas adecuadas pa.ra el desarrollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El },1inlslro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2431/1972, de 18 de agosto, por el que
se concede a "Herián Española, S. A.»; el régimen
de reposición con franquicia arancelari'1. para la
importación de cuerpos. prensados de cobre y cris·
tal.es para mirilla del visor del cuerpo refrígerador,
por exportaciones, previamente realizadas, de mi
rillas para control de fluidos en circuitos refrigg·
rantes y grit'eria.

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franqui
cia arancelaria, de yeinticuatro de diciembre do mil novecien~

tos sesenta y -dos. dispone que. con objeto de fomentar las f,X
portaciones puede autoriz8.rse a las pC'rsonas naturales o ju~

rídicas que se propongan' exportar productos transformadus, la.
importación con franquicia arancelaria de materias primas 3e~

mielaboradas o partes terminadas, de la misma especie y si·
milares características que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
"Herian Española, S. A.~, ha solicitado el régimen de reposicióll
con franquicia arancelaria para la importación de cuerpos pren
",ados de cobre y cristales para mirillas, por exportaciones
proviamente realizadas de mirillas para control de fluidos en.
circuitos refrigerentes y artículos de grifería.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dt
cha Ley y las Normas Provisionales dictadas para su aplica·
dón de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas di.'!l
posiciones.

En su virtud, 11 propuesta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día dieciocho de agosto de "mil noveciontos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma ~Herión Española,
Sociedad Anónima». con domicilio en Barcelona, LIul1, ciento
cuarenta y ocho~ciento cincuenta, el régimen de reposición
para. la impol·tación con franqui~ia arancelaria de cuerpos preu-


